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RESOLUCION N* 360 « IC « 81

CESAR TORAL. V
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA)

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedida
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pííblica celebrada el 22 de Mayo de 1981 ante el Nota
zio Segundo del Cantón Cuenca, docjez Rubén Vintimilla Bravo, la compañía de reg
ponsabilidad limitada * MARCELO JARAMILLO £ HIJOS CIA, LTDA," es trensforma +»
en compañía anónima donla denominación de " MARCELO JARAMILLO E HIJOS SOCIEDAD
ANONIMA" , aunentá el capital y rsfaxma les estatutos de conformidad con had nues

va forma jurfdica que adopta;

QUE el día 10 de Junio de 1981 el señor Econa Juen Crespo Vintimilla en su
calidad de Gerente y representante legal de la compañía presenté en este Despacho
una solicitud pidiendo la aprobación de les actos mendonados anteriormente y -

constantes de la citada escritura píblica, acompañando pere sl efecto tres copias
notariales de la misma;

QUE el aumento de capital está Integremente suscrito y pagado en su totaliw
dad mediante la capitalización de la resexva legal, reserva facultatitva, utilio
dades no distribuídas y en efectiva, tal coso consta de la propis escritura y del

inforwe de Inspección N* 136-1014 de 1981; y,

QUE la mendionada escritura pública reune los sequisitos legales,

RESUELVE3

PRIMEROy+ APROBAR la tzensformación de la compañías de responsabilidad limi»
teda * MARCELO JARAMILLO E NIJOS C, LTDA.” en compañfa anénima

con la denominación de " MARCELO JARAMILLO E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA", el simulo
táneo aumento de capital en quince millones ciente setenta y cinco mil  sucxes »
( Y 15%175.000,00) con lo cual el capital social asciende a veinte y un millones
ssiscientos mil sueros ( Y 21'600,000,00) dividido en veinte y un mil esiscient as
4 21,600) acciones ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una, la pririo.
ga del plazo de duración fijándolo el mismo en viente y cinco (25) afios contados
a partir de la fecha de inscripción de la escritura de transformación enel Regis-
tro Mexcabtil y la zeforma de estatutos de aecuszdo a la nueva forma jurfdica que
adopta la compañífa, todo de conformidad con el contenido de la respectiva escrió

tura píblica otozgada el 22 de Mayo de 1961 ante el Notario Segundo del Cantón »
Cuenca, doctor Rubín Vintimilla Bravos»
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SEGUNDO,» DISPONER que el señor Registrador Mercatnil de la ciudad de Cuep

ca cuapla con lo siguientes
A) Inscriba en el Registre a eu cargo tante la escritura pública otorgada -

per la compañía * MARCELO HARAMILLO E HIJOS C. LTDA)” el 22 de Mayo de 1981 ante=-
el Notarie Segundo de este Cantán por la cual dicha compañía se transforma en una-
sociedad anónima, aumenta su capital, prorroga el plazo de dura ción y reforma los

estatutos; como la presente Assolución aprobataria $

B) Que al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la com

pañía "BRANDON HAT COMPANI SOCIEDAD ANONIMA" ( hoy "MARCELO JARAMILLO E HIJOS Co

LTDA.*) registrada el 29 de Agosto de 1949 con el N* 29, de la de transformación
de esa en compañía en nombre colectivo eon la razón social de * MARCELO JARAMILLO
E HIJOS" registrada eb con «el N* 41 el 20de Agosto de 1964 y de la de transfox»

mación de 6sta en compañía de responsabilidad limitada con la razón social de "MAR
CELO JARAMILLO E HIJOS C, LTDA)” inecrita el 11 de Mayo de 1966 con el N* 32, eng
te que mediante esta Resolución ha sido aprobada la transformación de este compa
fila sn una sotiedad anónima con la denominación de " MARCELO JARAMILLO E HIJOS SO»

CIEDAD ANONIMA", la prórroga del plazo de duración en 25 años contados a partir de
de la fecha de inscripción de la escrátura de transformación en el Registro Mercan
til, el sunento de capital a Y 21*600,000,00 y la reforma de sstetátos de conformái
dad con la respectiva escritura píblica otezgada el 22 de Mayo de 1901 ante el Now
tario Segundo de esjs Cantln; y,

C) Penga en las copias de la escritura y Reselución que ss acompañan la co»
zeespondiente rexón del cumplimiento de lo mandados

TERCERO,» DSSPONER que el señor Notario Segundo del Cantón Cuenca anote al
margen de la matriz de la escritura péblica mencioneda en el cor

siderende primero, que ha sido aprobada wediante esta Resolución.

El señor Notaria sentará en les cepias de la escritura que ss acompaña la par»

tinente zazón del cumplimiento de le mandado.

CUARTOs= DISPONER que el esfoz Netario Quinto del Cantón Cuenca arots al mez
gen de la matriz de la secxrifura de constitución de la compañía * »

* BRAMBON HAT COMPANI SOCIEDAD ANONIMA* ( hoy * MARCELO JARAMILLO E HIJOS Cy

LTDA,*), eslebrade el 18 de Agosto de 1949, que ha sido aprobada la trensformación
de la compañía " MARCELO JARAMILLO E HIJOS Co LTBA,* en compañta anónima con la
denominación de * MARCELO JARAMILLO E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA", la prórroga del +
plazo de duración, el aumento de capital y la xeforma de estatutos de conformidad
con el contenido de la respestiva eserituza píblica celebrada por la compañía el
22 de Mayo de 1981 ante el Notario Segundo de sete Cantlny

El soñozr Netario pendrá en las copias de la escritura que se acoapaña la 50%
srespondiente xezén del cumplimiento de lo mandados

QUINTO DISPONER que el señor Notario Séptimo del Cantán Cuenca cumpla con

lo siguientes

A) Que al mazgen de la escrátura de transformación de la compañía * Brandon
Hat Companá Socisdad Anínima * en compañía en nombrs colectivo * Mexcele leramillo
e Hijos * celebrada el 18 de Julio de 1964, y de la de transfermación de feta en

compañía de responsabilidad limitada otorgada sl 7 de Abril de 1966, anote que mue
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diante esta Resolución ha sido aprobada la transformación de esa Compañía en una
sociedad anónima con la denominación de " MARCELO JARAMILLO E NIJOS SOCIEDAD ANG
NIMA", la prórroga del plazo de duración, el sunento de capital y la xefzroma de
estatutos, todo de conformitiad con el contenido de la respectiva escriture póbli
ca celebrada por la compañía el 22 de Mayo de 1981 ante el Notario Segundo de en.
te Cantinas y
B) El esñor Notario esntará en las copias de pertinente razón del cumplimiento

de lo mandado»

SEXTO,- MANDAR que se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compas

fifa, un extracto de la escritura materia de este Resolución, con la razón de su
aprobación e inscripción en s1 Registro Mexcatnila

COMUNTQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto vuelva el empediante a este
Despachos

DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Oficina de Cuenca, 4 -
seis de julio de mil novecis echenta y uns

Cucigca
————he, Cóonr Tezal Lo

IN TE DE COMPAÑIAS DE CUENCA
1
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PROVEYO y firmó la Resolución quí anteceds el doctor César Texsl Vézquez,
Intendente de Compañifas de Cuenca, hoy seis de julio de milnovecientos ochenta
y UG CERTIFICO:S e AI

Bro Miguel
SECRETARIO GENERAL

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 123 del REGISTRO MER

CANTIL, conjuntamente con la escritura de Transformación, aumen-

to de Capital, reforma de Estatutos de "MARCELO JARAMILLO £ HI -

JOSAC. LTBA.'", celebrada ante el Notario Segundo del Cantón “uen

ca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y dos de Mayo de --
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